
PBX 57 (1)3239300  Línea de atención gratuita  

Calle 13 No. 31-75   Piso 2, Bogotá D.C – Colombia     01 800 091 44 10  

Acreditación Institucional de Alta Calidad.         www.udistrital.edu.co 

Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016    rfisicos@udistrital.edu.co  

OI-00137-2026 

Bogotá, 3 de febrero de 2026 

Doctor 

ELVERTH SANTOS 

Vicerrector Administrativo y Financiero 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad. 

Asunto: Informe de Evaluación evento 206346 combustible. 

Reciba un cordial saludo de la Oficina Asesora de Infraestructura, en virtud del proceso de 
Cotizaciones proceso Combustible 206346 categoría A"- tramitado a través del ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS CCE-326-AMP-2022 cuyo objeto es “ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE NACIONAL III”, se procede a remitir la evaluación técnico de la solicitud de cotización, 
como la recomendación de aceptación de la solicitud de cotización.  

Para el proceso de Combustible 206346 categoría, se presentaron en la plataforma de Colombia 

Compra Eficiente 4 Cotizaciones que se relacionan a continuación:  

No. 
Cotización 

Proveedor 
Descuento 

Margen 
Mayorista 

Descuento 
Margen 

Minorista 

Descuento 
Margen 

Mayorista 

Descuento 
Margen 

Minorista 

Total 
Descuento 

1288630 
ORGANIZACIÓN 

TERPEL  S.A 
1,00% 25,00% $ 5,86 $ 274,76 $ 281 

1288989 
GRUPO EDS 

AUTOGAS SAS 
16,50% 55,20% $ 96,64 $ 606,67 $ 703 

1148815 DISTRACOM 12,50% 57,58% $ 73,21 $ 632,83 $ 706 

1288780 
GLOBALLLANTAS 

LTDA 
0,00% 0,00% $ 0,00 $ 0,00 $ 0 
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Por lo cual se procedió a realizar la evaluación de los diferentes aspectos, con base a lo descrito en 

el acuerdo marco de precios CCE-326-AMP-2022, concluyendo que la oferta de menor valor y la cual 

cumple los requisitos del acuerdo y que verificados los ítems de la oferta económica cumplen lo 

establecido, se concluye que la oferta Adjudicataria es: 

1. DISTRACOM S.A:

No. 
Cotización 

Proveedor 
Descuento 

Margen 
Mayorista 

Descuento 
Margen 

Minorista 

Descuento 
Margen 

Mayorista 

Descuento 
Margen 

Minorista 

Total 
Descuento 

1148815 DISTRACOM 12,50% 57,58% $ 73,21 $ 632,83 $ 706 

Igualmente, en la verificación de estaciones de servicio se verificó el Catálogo de Estaciones de 
Servicio por categoría (EDS), y DISTRACOM cuenta con estaciones cercanas a las zonas de 
permanencia frecuente de los vehículos con lo cual es beneficio para la Universidad.  

Por lo anterior, se recomienda aceptar la solicitud del evento 206346 a la empresa DISTRACOM 
S.A. Se remite los cuadros de la evaluación para la respectiva revisión, aprobación y puesta en 
consideración en el próximo comité asesor de contratación.  

Atentamente, 

JULY PAOLA ALDANA BARAHONA 

Jefe Oficina de Infraestructura 

DOCUMENTO NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró  Ing. Yeraldin Diaz  Profesional -OI -CPS YD 3/02/2026 

Consolidó Evaluación Arq. Sandra Colmenares Profesional Especializado - OI SC 3/02/2026 
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